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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertar-
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 toe editores Se los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingoa. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 830 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

I! PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mea, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Sé admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, eu>n inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Ex -elentisima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción l,0¿ 
Idem oficiales: línea o fracción 1,'JL 
Idem particulares 2,00 

N u m e r o suelto: 5 O céntimos o o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O céntimo! 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretar ia .—Ci rcu lar 

En el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, correspondiente al día 7 del 
actual, número 162, se ha publicado, 
por error, un anuncio de. la Diputa
ción Provincial, convocando concur
so para proveer la plaza de Secreta
rio de la misma, el cual queda anu
lado. 

Madrid, 9 de julio de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

Ministerio d é l a Guerra 
Anuncio para adquisición mediante 

subasta de barnices y esmaltes con 
destino a este Servicio de Aviación 
Militar. 
Dispuesto por Orden ministerial 

de 1 del corriente («D. O.» número 
160) que por la Comisión de Com
pras del Servicio de Aviación se ce
lebre segunda subasta, también re
servada a la producción nacional, 
para adquisición de barnices y es
maltes con destino a este Servicio, se 
convoca por el presente anuncio a los 
que deseen tomar parte en la licita
ción, que" se celebrará ante el Tribu
nal de Subastas, constituido por la 
citada Comisión de Compras y un 
Notario para autorizar el acto, el día 
22 del actual, a las diez y media de 
la mañana, en las oficinas de la Je
fatura de Aviación en el Ministerio 
de la Guerra. El pliego de condicio
nes que regirá será el publicado en 
el «Diario Oficial» y «Gaceta de Ma
drid» números 112 y 133, respectiva
mente, y teniendo en cuenta las mo
dificaciones que publica el «Diario 
Oficial» número 160 y «Gaceta de 
Madrid» número 189. 

Los pliegos de condiciones, con 
las modificaciones, estarán de mani
fiesto en el tablón de anuncios de 
dicha Jefatura todos los días labora
bles, desde las nueve a las catorce 
horas, desde el día 13 del presente, 
al 22 del mismo mes, ambos inclu
sive. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir, serán publicados en el 
«Diario Oficial» número 160 y «Ga
ceta de Madrid» número 189, y el im
porte de la garantía para tomar par
te en la subasta, constituido bien en 
efectivo, o en su equivalente en pa
pel del Estado al precio medio de co
tización en Bolsa de Madrid en el 
mes anterior, a no ser que estuviese 
dispuesto que se admita por su valor 

nominal, será el cinco por ciento del 
precio de su oferta, calculado sobre 
el precio límite. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 
Contratación administrativa en el 
ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de io de enero de 1931 
(«D. O . » núm. 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha-
cienta Pública de 1 de julio de 1911 
(<(C. L.» 123), Reglamento para la 
protección a la industria nacional de 
14 de febrero de 1907 («C. L.» nú
mero 27), Reglamento para su apli
cación de 25 de febrero de 1917 («Co
lección Legislativa» núm. 153) y de
más disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más 
proposiciones sean iguales, se deja
rá en suspenso la adjudicación y se 
verificará en el mismo acto de la su
basta licitación por pujas a la llana 
entre los autores de las proposiciones 
iguales durante el término de quince 
minutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

Si al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el .Servicio, el importe del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de kilos sobre los 
que recayó la adjudicación, si el ad
judicatario, después de consultado, 
presta su conformidad por escrito y 
amplía su oferta con los mismos pre
cios y condiciones en el número de 
kilos que resulten, dado el beneficio 
obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolos en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones se acompaña
rán los documentos que se indican 
en el modelo de proposición. 

Las proposiciones deberán hacerse 
por la totalidad de los materiales que 
figuran en el pliego. 

El importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante, quien, con an
terioridad a la adjudicación definiti
va, deberá exhibir los certificados 
que acrediten haberlos satisfecho. 

Madrid, 8 de julio de 1032.—El 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 
1 Don F. de T . y T . , domiciliado 

en ... y con residencia provincia 
de calle de número con cé
dula personal de ... clase, núme
ro expedida en ... (o pasaporte 
de extranjería en su- caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el «Diario Oficial» del M i 
nisterio de la Guerra de fecha ... (o 
en la «Gaceta de Madrid» o B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid), 
para el suministro, mediante subas
ta de (detalle del barniz y esmalte a 
adquirir) y enterado del pliego ge
neral de condiciones a que en el mis
mo alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a la cláusula del mis
mo, a su más exacto cumplimiento, 
y ofrece (indicar los precios unita
rios y totales de los materiales de su 
oferta), así como en total de la 
misma. 

A esta proposición se acompaña, 
en cumplimiento de lo prevenido, los 
siguientes documentos: certificado 
de productor nacional, expedido por 
el Comité regulador de la producción 
nacional; alta o último recibo de la 
Contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto 
con que comparezca; resguardo que 
acredite haber satisfecho las cuotas 
del retiro obrero; poder notarial otor
gado a favor del firmante (o, en el 
caso de serlo, del apoderado) ; decla
ración de que se compromete a no 
someter a sus obreros a condiciones 
inferiores a las que en obras simila-
des hayan sido determinadas por los 
organismos correspondientes; res
guardo de la Caja general de Depó
sitos (o de una de sus sucursales) 
justificativo de haber depositado la 
garantía prevenida, y por último, cer
tificación que acredite no formar par
te de la Empresa o Sociedad en cuyo 
nombre se hace la oferta, ninguna 
de las personas comprendidas en los 
artículos i.° y 2.0 de los Reales de
cretos de 12 de octubre de 1923 («Co
lección Legislativa» núm. 454) y de 
24 de diciembre de 1928 («D. O.» nú
mero 284). 

... de de 1932. 
(Firma v rúbrica del proponente.) 

(E.-378) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 8 de los co
rrientes, aprobar los pliegos de con
diciones del concurso público que in
tenta celebrar para contratar el mo

biliario escolar que precisa con des
tino a varias escuelas públicas de esta 
capital, por valor de 50.000 pesetas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Enseñanza) , 
en laá horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 9 de julio de 1932.—El 
Secretario accidental, Manuel Sabo-
rido. 

(E.-377) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
De conformidad con lo dispuesto 

en la reglamentación vigente que ri
ge la materia, queda expuesto en 
esta Secretaría, en su Sección de Ha
cienda, por término de .quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo adoptado por este exce
lentísimo Ayuntamiento en 2 del co
rriente, para que se suplemente en 
15.000 pesetas el concepto 385 del ca
pítulo XIII. artículo 3.0, del vigente 
presupuesto de Gastos del Interior, 
obteniéndose del remanente acusado 
por la liquidación del presupuesto de 

I 9 3 I » >' 9 u e <Je I a citada cantidad de 
15.000 pesetas, se apliquen 10.000 
pesetas para las 10 Tenencias de A l 
caldía del distrito a razón de 1.000 
pesetas por cada una de éstas, con 
destino estas cantidades a satisfacer 
los gastos que puedan presentarse 
con motivo de las verbenas y fiestas 
que se celebren en los diversos dis
tritos de la villa, y el resto de la can
tidad, hasta completar las 15.000 pe
setas de la habilitación acordada, o 
sea las 5.000 pesetas, se apliquen a 
abonar la suma de 3.670 pesetas en 
que exceden los gastos sobre los in
gresos habidos con motivo de las f i e s -



tas verificadas en el último Carna
val, según liquidación practicada por 
la Habilitación del material, y para 
hacer frente a los demás gastos que 
puedan presentarse, todo ello sin 
perjuicio de que se ingrese en el con
cepto de Ingresos correspondientes 
la suma de 2.000 pesetas pendiente 
de hacerse efectiva. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de julio de 1932.—El 
Secretario accidental, Manuel Sabo-
rido. 

Providencias judiciales 
J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

B U E N A V I S T A 
Martín Herrón (Luis), de veinti

séis años de edad, hijo de Federico y 
Saturnina, de estado soltero, natural, 
de Almería, de profesión pintor, do
miciliado últimamente en la calle de 
Marqués de Santa Ana, número 27, 
procesado en causa por el delito de 
robo frustrado, número 704 de 1931, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
Con el fin de ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por auto 
dictado por la Sección segunda de 
esta Audiencia con fecha 3 de mayo 
último, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebel
de y le pararía el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Madrid, 14 de junio de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
Visto bueno: El Juez de instrucción, 
Ursicino Oómez Carbajo. 

CB.—1.504) 
C E N T R O 

Martínez Soto (Mariano), domici
liado últimamente en la avenida de 
Pi y Margall, 6, comparecrá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de don Ricardo Gó
mez García, para prestar declaración 
en diligencias por lesiones, instrui
das por dicho Juzgado bajo el núme
ro 129 de 1932. 

Madrid, 17 de junio de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-I-539) 
C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo ordenado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en los au
tos promovidos por el Procurador 
don Paulino Monsalve, en nombre 
de don Santiago Nájera Aleson, con
tra don Leopoldo Alvarez Buhilla 
Zueco, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de doce mil pesetas 
por el procedimiento sumario, a que 
se refiere el artículo ciento treinta v 
uno de la Ley Hipotecaria, se anun
cia la venta en pública subasta por 
tercera vez de la siguiente finca : 
Una casa jardín, situada en término 

de Villaverde de Madrid, 
partido judicial Getafe, y 
su calle de Atocha, núme
ro seis, con una caseta con
tigua, señalada con el nú
mero cuatro; otra seguida 
a ésta, con el número dos, 
y otra lindante con la últi
ma, sin número y con te
jar, formando una sola fin
ca hoy; linda al Mediodía, 
o entrada, con la calle de 
Atocha; Saliente, o dere
cha entrando, camino viejo 
de Atocha ; Norte, o espal

da, arroyo titulado del Bue
no; Poniente o izquierda, 
casa de Fermín Pérez, no 
constando s u superficie. 
Tasada dicha finca en la 
cantidad de setenta y cinco 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de' Geneia' Castaños, número 
uno, se ha señalado el día tres de 
agosto próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores, en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
tipo que sirvió de base para la se
gunda. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, cuatro de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.» B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.710) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor don José González Lla
na y Fagoaga, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
capital, en autos ejecutivos seguidos 
a instancia de don Manuel Bofarull 
y Romana, representado por el Pro
curador señor Recuero, contra don 
José Espinosa Iglesias, sobre pago 
de quince mil pesetas de principal, 
intereses y costas, se sacan a la ven
ta por segunda vez y en pública su
basta, y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo que sirvió para 
la primera, o sea por las cantidades 
de doce mil y diez mil quinientas pe
setas, respectivamente, las dos fin
cas embargadas en dichos autos e 
hipotecadas en la escritura origen de 
los mismos, consistentes en 
Un solar situado en esta ciudad, ba

rrio de la Prosperidad, ca
lle de López de Hoyos, sin 
número, y en 

l 'n terreno situado en término muni
cipal de Madrid, distrito de 
Buenavista, sitio denomi
nado Cerro del Aire, y 
también Casablanca, en 
los altos de la Guindalera, 
con fachada a la calle de 
Zabaleta, sin número. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del (¡enera 1 Castaños, 
número uno, el día 4 de agosto pró
ximo, a las diez y media de su ma
ñana, previniéndose; 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de los referidos tipos. 

Que los inmuebles se sacan a la 
venta en pública subasta, sin suplir 
previamente la falta de títulos, por 
haberlo así solicitado la parte actora 
en uso del derecho que le concede el 
artículo mil cuatrocientos noventa y 
siete de la Ley de Enjuiciamiento C i 
vil ; y 

Que los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesarse 
en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a sie
te de julio de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B . ° , 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(D.—120) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, dicta
da en veintiocho de junio próximo, 
en los autos ejecutivos promovidos 
por don José Carnicero Rodríguez, 
contra don Alejandro Simarro Puig, 
sobre pago de cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, se ha practicado 
embargo sobre el remanente que re
sulte de los autos ejecutivos insta
dos por don Juan Sendín Benito, 
contra el demandado don Alejandro 
Simarro, que se tramitan en el Juz
gado del Hospicio, Secretaría que 
fué del señor Taracena, y se ha acor
dado, mediante a ignorarse su actual 
paradero, citarle de remate por me
dio de edictos para que en término 
de nueve días se persone en forma 
en los autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere. 

Y para que sirva de citación de 
remate a don Alejandro Simarro 
Puig por el término y a los efectos 
referidos, y haciendo constar que se 
ha practicado el embargo, sin el pre
vio requerimiento de pago mediante 
a ignorarse su actual paradero, y 
apercibiéndole que de no comparecer 
en dicho plazo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pongo e! 
presente en Madrid, a dos de julio de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

(D.-130) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto, por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, de esta capital, en l o s au
t o s ejecutivos promovidos por don 
J o s é María de Porras Isla Fernán
dez, contra doña Carmen Majan, s o 
bre reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en publica subasta, por 
primera vez, d e diferentes bienes 

muebles, propias de casa, y de alma
cén de licores y aguas minerales, que 
han sido tasados en la cantidad de 
quince mil cuatrocientas sesenta y 
ocho pesetas, y se hallan depositados 
en poder de la deudora señora Majan, 
en la calle de Trujillo, seis bajo. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintiocho del actual, 
a las once horas; que el tipo de su
basta será el de tasación, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a 1 efecto, una cantidad 
igual por la menos al diez por ciento 
efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Madrid, ocho de julio de mil no-
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—1.71a) 

C E N T R O 

I E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, Secretaría del 
que refrenda, en autos de divorcio 
seguidos a instancia del Procurador 
don Paulino Monsalve, en nombre y 
con poder bastante de doña Catali
na de la Cotera y Paris, contra el es
poso de ésta, don Ricardo Vargas 
Santiago, se ha acordado hacerle al 
demandado la notificación y empla
zamiento que la Ley previene, para 
que en término de veinte días impro
rrogables comparezcan en los autos, 
personándose en forma, y conteste a 
la vez la referida demanda, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio del expresado demandado, 
don Ricardo Vargas Santiago, se le 
hace dicha notificación y emplaza-
miente ) por medio del presente, que 
con el visto bueno del señor Juez fir
mo en Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.-1.71,) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia dictada en los 
autos de menor cuantía que sigue 
don Pablo Zenker contra don Juan 
de Dios Díaz Hidalgo Barquero, so
bre pago de pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta por térmi
no de ocho días, de las cuatro máqui
nas para planchado automático de 
ropa, movidas a vapor, de marca 
líoff-Man, embargadas al referido 
demandado , y que se hallan deposi
tadas en poder de don Patricio de 
León Sánchez, con domicilio en la 
calle de Martínez Izquierdo, número 
siete. 



Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 21 
de julio próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de catorce mil cuatrocientas 
pesetas en que han sido tasadas peri
cialmente las indicadas cuatro má
quinas. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
mo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
de la mencionada cantidad señalada 
como tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a catorce de ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
• (A.—1.714) 

L A T I N A 
Blanco Olmo (José), natural d e 

Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diecinueve años, hijo 
de José y Anselma, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Ampa
ro, núm. 39, segundo, procesado por 
hurto, núm. 1.151 de 1931, compare
cerá en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría de don Rami
ro López Rodríguez, apercibido de 
que si no comparece será declarado 
rebelde. 

Madrid, 13 de junio de 1932.—El 
Secretario, Ramiro López.—Salva
dor Alarcón. 

(Núm. 1.863) (B.—1.507) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista, de 
esta Villa, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por le
siones que sufrió José Sánchez Ro
dríguez, se cita a Mariano García 
Alvaro, soltero, lechero, hijo de Ma
riano y de Luisa, natural de San 
Cristóbal de Palazuelos (Segovia), y 
domiciliado últimamente en la calle 
de Santiago Sedeño, 14 (Canillas), 
para que comparezca en su Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días con
tados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos ocíales, con objeto de prestar 
declaración en el expresado sumario 
seguido en dicho Juzgado y Secreta-
Ha del Sr Cruz, bajo el núm. 1.065 
de 1931, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina ; sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, 14 de junio de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—Visto'bueno, 
1 rsicino Gómez Carbajo. 

(B.—1.508) 

U T R E R A 
En virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez de instrucción de este parti
do . en proveído de hoy, se cita al pa 

dre o representante legal de la lesio
nada Dorotea García López, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, pero que 
debe encontrarse en Madrid, a fin de 
que en el término de cinco días, com
parezca en este Juzgado para ofre
cerle el procedimiento en causa que 
instruyo por lesiones, previniéndole 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Utrera, a 14 de junio de 1932.—El 
Secretario, Firmado. 

(Núm. 1.839) (B.—1.509) 

C O L M E N A R V I E J O 
Sánchez Ortíz (Inocente), de vein

tiocho años de edad, soltero, domici
liado últimamente en la Plaza de La-
vapiés, núm 8, comparecerá en térmi
no de diez días ante éste Juzgado de 
instrucción, a fin de ampliarle su de
claración en sumario que se instruye 
en este Juzgado con el núm. 492 de 
1931, por estafa a Marcos Martín Na
varro, por Federico Rodríguez. 

Colmenar Viejo, 14 de junio de 
1932. — E l Secretario, Firmado. 

(Núm. 1.838) (B.—1.510) 

C O L M E N A R V I E J O 
González y González (José), hijo 

de José y María, de profesión 
vaquero, natural de San Lorenzo de 
El Escorial, de estado soltero, de die
ciocho años de edad, sus señas perso
nales son : estatura baja, ojos par
dos, pelo negro, nariz regular, color 
cetrino, y viste americana negra, pan
talón azul de mecánico y alpargatas 
negras, sin camisa, y domiciliado úl
timamente en dicho pueblo, calle de 
Pozas, núm. 4, procesado por robo 
en sumario núm. 359-931, compare
cerá ante este Juzgado de instrucción, 
en término de diez días contados des
de su publicación en dichos periódi
cos, al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado en 26 de marzo pasa
do, ser reducido a ella en la Cárcel 
de este partido, y ampliarle su inda
gatoria, apercibido que, de no veri-
cario, será declarado rebelde. 

Colmenar Viejo, 14 de junio de 
1932.—El Secretario, Firmado. 

(Núm. 1.822) (B.—1.501) 

U N I V E R S I D A D 
Company Sevilla (Angel), natural 

de Alicante, de estado casado, profe
sión albañil, de cincuenta y siete 
años, hijo de José y Lucía, domicilia
do últimamente en el Dormitorio de 
Asistencia Social, calle del Rosario, 
núm. 4, procesado por estafa, en el 
sumario núm. 47 de 1932, comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría del Sr. Gar
cía Caamaño, con objeto de llevar a 
efecto su prisión y practicar otras di
ligencias, apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
•parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 14 de junio de 1932.—El 
Secretario. P. S . f José Góas.—Visto 
bueno : el Juez de instrucción, doctor 
José Santaló. 

(B.—1.503) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
capital. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Navas Puente (Mariano), na
tural de Muñecas, hijo de Rufino y 
de Fernanda, de cuarenta y uno años, 
viudo, industrial, que habitó en la 
calle de Mesón de Paredes, núm, 11, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid». Comparezca en mi 
Sala-Aúdiencia, sita en el Palacio de 
los J u z g a d o s , calle del General C a s 

taños, con el-objeto de emplazársele y 
notificársele el auto de terminación de 
sumario, bajo el núm. 159 del año ac
tual, que se le siguió en este Juzgado 
de Palacio, por amenazas, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro-
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales : de esta
tura regular, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 14 de junio de 1932.—El 
Secretario, P. D . , Fernando Merino. 
José González Llana. 

(B.-1.505) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Gabriel Torres 
Gots, mayor de edad, casado, topó
grafo, y vecino de Soria, representa
do por el Procurador don Ignacio 
Cordujo Valvidares, contra don Ma
nuel Gómez y González, mayor de 
edad, viudo, jornalero y de esta ve
cindad, con domicilio en la calle de 
Ferrer del Río, número nueve dupli
cado, sobre reclamación de un crédi
to hipotecario de cincuenta mil pese
tas de principal, intereses al ocho 
por ciento anual desde dieciséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
uno, los que venzan en lo sucesivo, 
gastos y costas; en cuyos en pro
videncia del día de ayer, he acor
dado la venta en pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días, 
de la finca hipotecada en la escritura 
de dieciséis de mayo de mil nove
cientos treinta y uno, que es la si
guiente : 

LJna casa en construcción «O térmi
no municipal de Madrid, 
con fachada a una calle 
nueva sin nombre, proyec
tada, por el Excmo. Ayun
tamiento, entre el Hospi
tal del Niño Jesús y la ca
lle del Alcalde Sáinz de Ba
randa, sin número asigna
do, ignorándose la de la 
manzana, barrio de la Pla
za de Toros, zona del En
sanche, demarcación d e 1 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía.—Mide cua
trocientos veintiséis metros 
y treinta y cinco decíme
tros y diez centímetros cua
drados, equivalentes a cin
co mil cuatrocientos no
venta y un pies y cuarenta 
centésimas de otro. Cons
tará de siete plantas en la 
primera crujía y de ocho 
en la segunda, aparte de 
quedar la correspondiente 
extensión destinada a pa
tio. Es en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía la 
finca número cuatro mil 
quinientos sesenta y ocho. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día tres de agosto próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que el tipo de venta en esta subas

ta, hecha ya la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo del de la prime
ra, es la cantidad de cincuenta y dos 
mil quinientas pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta 'del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta~como bastante la titulación. 
Quinta 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.708) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, dictada en 
treinta del pasado junio, en autos de 
menor cuantía, promovidos por la 
Sociedad «Oyarzun y Compañía» 
contra don Domingo Gomis sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta por 
primera vez en pública subasta por 
término de ocho días, un automóvil 
marca Citroen 11 H . P., conducción 
interior, cuatro plazas, motor núme
ro 52.258 y matrícula B. número 
36.437, que ha sido tasado pericial
mente en tres mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día 25 
de los corrientes, a las once de la ma
ñana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la mesa del 
referido Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicha cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que el automóvil que se subasta se 
encuentra en poder del demandado, 
don Domingo Gomis, vecino de Bar
celona, domiciliado en la Ronda de 
la Universidad, número 22, 2-1.0 

Madrid, dos de julio de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.709) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

En virtud de providencia dictad-i 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia de! distrito del 
Hospital, de esta cap'iai. en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia ile D. Rufo M . Buitrago contra 
D . Bernardo Martín, sobre pago de 



siete mi l quinientas pts., gastos, inte
reses y costas, se n n u n c 1 por pri.ñe
ra vez la venta en pública subasta de 
los bienes embargados a dicho deu
dor , y que "onsisu n en g ñeros y en
seres propio» de la . n d a ^ n a de ultra
marinos, la ciiái se celebrará" u i dos 
lotes : uno que como, m'*rá los gv-
neros que han sido tasados p.u na l -
mente en la cantidad le 5-eis mi l seis
cientas cuarenta y pauto ive&'Wis, y t i 
otro lote que con s i s e en 'os ens» res, 
tasados en la suma d*J ' n i ! ochocientas 
noventa y dos ptsetts. 

Para t u y a s ú b a l a . c¡ue ten-Irá lu
gar en la S a l a a i d i . n a a de este Juz
gado, sito en la ca.ie del General Gas-
taños, número uno, se ha señalado t i 
día veinte del actual, a las once de su 
mañana, bajo las condiciones s iguien
tes : 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de cada 
uno de los lotes, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los l idiadores el diez 
por ciento del avalúo y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admit idos. 

L o s bienes objeto del remate se ha-
van depositados en poder de don E u 
genio Rincón, que tiene su domici l io 
en Castelar, cincuenta. 

D a d o en .Madrid, a ocho de jul io 
de mi l novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

A d o l f o O r t i z Casado 
(A.—1.713) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que en dicho Tribu

nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Vicente Sán
chez Ruiz , contra don Luciano Ver
dejo Mora, y otro, se ha dictado la 
servencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 15 de junio de 1932 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, vo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1, de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Vicente Sánchez Ruiz , mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Luis Escobar; y de la otra, y como 
demandados, don Luis Verdejo M o 
ra, también mayor de edad, indus
trial y de este domicilio, bajo la di 
rección del Letrado don José de Gre
gorio Cuenca ; y don Luciano Verde
jo Mora, en rebeldía, del que se ha 
celebrado el juicio sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Luciano Verdejo Moca y a don 
Luis Verdejo Soler, a que paguen al 
demandante, Vicente Sánchez Ruiz, 
ochenta pesetas por salarios incobra-
dos, absolviendo a dichos demandaT 

dos de todo lo demás pretendido por, 
el actor.—Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden in
terponer recurso de revisión para a n ; 

te la Bxcma. Audiencia del Territo
rio en el término de diez días,* conta
dos desde el siguiente al en que la 
misma les sea notificada.—Notifí-
quese al demandado, don Luciano 
Verdejo, por su rebeldía en estrados 
del Tribunal, y sentando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia .—Lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el Bo- TÍN 
OFICIAL de esta provincia y >ara 
cpie sirva de cédula de notifica^ ón a 
don Luciano Verdejo Mora, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
21 de junio de 1932.—El Sec ..ario, 
P . S . , Mariano P . Mora. 

(Núm. 1.955) 

En los autos seguidos en esL fr i -
bunal Industrial, núm. 2, de esta ca
pital, a instancia de Juan José Nieto, 
contra Juan Miralles, y otra sobre re
clamación por accidente del trabajo, 
se ha dictado la siguiente : 

Providencia 
J u e z , s e ñ o r V i v a n c o.— 

Madrid, 24 de junio de 1932.—El 
ejemplar del B O L E T Í N O F I C I A L que 
antecede, únase a los autos de su ra
zón ; y proveyendo a lo solicitado por 
el demandante Juan José Nieto Sanz, 
se le tiene por interpuesto en tiempo 
y forma recurso de revisión contra la 
sentencia dictada en los mismos y en 
su virtud remítase originales a la ex
celentísima Audiencia territorial, 
dentro del término de quinto día, 
cual preceptúa el artículo 1.483 del v i 
gente Código del Trabajo; y me
diante el estado de rebeldía en que 
se encuentra el demandado don Juan 
Miralles, notifíquesele este proveído 
por medio de edictos que se inserta
rán en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Lo mandó y firma S. S.—Certifico. 
Yivanco.—Ante mí.—P, II., Rafael 
Soler.—-Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, con el fin j 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde don Juan M i -
ralles, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 24 de junio de 1932.— 
El Secretario.—P. H . , Rafael Soler. 

(Xúm. 1.934) 

A Y U N T A M I E N T O S 

T O R R E L O D O N E S 
Se halla depositada por esta A l 

caldía una res vacuna, como de unas 
quinen—arrobas de peso, pelo negro, 
corniabierta, de doce a trece años de 
edad, hallada en este término muni
cipal. 

Lo que se hace público por térmi
no de quince días, a contar desde el 
del hallazgo, a los efectos prevenidos 
en el artículo 7.0 del Reglamento pa
ra la administración y régimen de 
las reses mostrencas, advirtiéndose 
que caso de no presentarse su dueño 
a recogerla en el plazo fijado, se 
procederá a su venta en pública su
basta, a los cinco días después, se
gún determina el artículo 14 de di-' 
cho Reglamento. 

Torrelodones, 7 de julio de 1932.— 
E l Alcalde, Francisco Urosa. 

(Núm. 2.047) (O.—172) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Don Martín Alonso Alonso, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Villarejo de Salva-
nés, 
Hago saber: Que para atender a 

las necesidades de los capítulos co
rrespondientes, la Comisión de H a 
cienda que tengo el honor de presi
dir, en sesión celebrada en el día de 
la fecha, ha propuesto que dentro del 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el corriente ejercicio, se verifi
quen las transferencias siguientes: 

Del capítulo V I I , artículo 5.0, con
cepto 5.0, 3.050 pesetas. 

A l capítulo II, artículo i.°, 750 pe-
¡ setas,- ídem id. I V , ídem 5.0, 1.300; 

ídem id. X , ídem i.°, concepto ter
cero, 300; ídem id. X , ídem i.°, ídem 
sexto, 700. Total, 3.050 pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del vigente Reglamento de la H a 
cienda municipal, queda expuesto al 
público esta propuesta en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
contra ella puedan formularse recla
maciones en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto, que será publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Villarejo de Salvanés, a 27 de ju
nio de 1932.—El Secretario (Firma
do) .—El Alcalde, Martín Alonso. 

(Núm. 1.971) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Don Ramiro Ortega Torrente ha 
interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial, contra la Administración, sobre 
revocación de acuerdo de 30 de sep
tiembre de 1931 del Ayuntamiento de 
Vallecas, que nombró para el cargo 
de Secretario a don Antonio Gutié
rrez, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. • 

Madrid, n de junio de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm 1.803) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negoció y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Domingo Verdura Garbia se ha in
terpuesto reeurso contencioso-admi-
nistrativo, con la Administración, so
bre revocación de acuerdo del A y u n 
tamiento de Villaverde, de 6 de abril 
de 1932, que acordó anular la subas
ta celebrada y adjudicación al recu
rrente del remate de los arbitrios mu
nicipales de los servicios de pesas y 
medidas, puestos públicos y rodajes, 
que le fué concedido con carácter de
finitivo en sesión de 27 de enero an
terior. 

Madrid, 9 de junio de 1932. — E l 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.801) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistracción, se anuncia que por don 
Eusebio Martín López, como Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Aravaca, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo, con la 
Administracción, sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo de esta Provincia, en re
clamación formulada por el Ayunta
miento de Aravaca referente el con
cepto del impuesto sobre el veinte por 
ciento de propios y diez por ciento de 
aprovechamientos forestales, corres
pondientes a los años 1925-26 al 29. 

Madrid 7 de junio de 1932.—El O f i 
cial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.797) 

pañía Metropolitano Madrid, se ha 
inerpuesto recurso eontencioso-admi-
nistrativo, con la Administración, so. 
bre revocación de acuerdo del Tribu, 
nal económico de esta Provincia de 
12 de enero de 1932, desestimando re
clamación contra otro de la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de Ma
drid de 17 de octubre de 1930 relativo 
a la exacción del arbitrio de licencia de 
apertura de la fábrica de electricidad 
de la recurrente sita en el Pacífico. 

Madrid 13 de junio d^ 1932.—El 
Oficial de Sala, P . H . , (Firmado) 

(Núm. 1.814) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Ad
ministración, se anuncia que por 
don Emilio Niembro Gutiérrez de la 
Sierra se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo sobre revoca
ción de acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, de 4 de 
abril de 1932, desestimando recurso 
presentado contra las Ordenanzas 
para las exacciones de los arbitrios 
de consumos y prestación de servi-
cios en el Matadero de Madrid. 

Madrid. 8 de junio de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.813) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por doña 
Isabel Llerando de Diego, se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo, con la Administración, 
sobre revocaciém de acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
fecha 18 de marzo de 1931, que de
negó licencia para garaje en la calle 
de Zurbarán, número 5, de esta ca
pital. 

Madrid, 6 de junio de 1932.—El 
Oficial de Sala, P . S., Enrique An
gel de Marcos. 

(Núm. 1.812) 
— 

J U R A D O M I X T O D E I N D U S 
T R I A S D E L A C O N S T R U C C I O N 

M A D R I D 

Se abre concurso para proveer una 
plaza de mecanógrafo con el sueldo 
anual de dos mil pesetas y con suje
ción a lo establecido en la Orden Mi
nisterial de Trabajo, fecha 6 de junio 
de 1932 (((Gaceta» del 8), admitién
dose en Secretaría (Paseo de Recole
tos, 25) los documentos de los concur
santes, durante el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de este anun
cio.—El Secretario, J . M o r e ' u — E l 
Presidente, Luis de Azcár-.rc. 

( A . - 1.715) 
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Consultorio Médico 
PACIFICO, 93 

1 Especialidades - ' - Consulta diaria f 
i muy económica 
I 
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Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio, y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la Com-
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O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO, S ¡ 

M A D R I D 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 

Leganitos, 1 C lave l , 1 1 

Imprenta Provincial. — Doctor F<s~ 
querdo, 70.—Teléfono 53202 


